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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  D e  M O N E D A  e x t r a n j e r a

Cambios de moneda publicados en el día 3 de febrero de 1948 , de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos .................. ............. .
lj!>*a» ........................  . . é
ÜO'.ift-s .....................................................
Lira» ............ . ....................................... .
Flancos sui/oS ................ ..........._ .......
krnh»in«uk ..........................................
1"raí» u* bt-igas ...........*.....................
Fl«>i mes .............................. ...

PeSo» m<»ne(1;, legal ............ . . . . . .
Auxilio familiar ............
1 uriMno ........................................... .

C o r m a »  sueca» ................................... .
Coronas nurut'gas ............................ .
Corana» .daT«-»as ..................
Peso» (hilónos .............................. ........
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JEFAT UR A DE TRANSPORTES MI
LITARES DE MELILLA

Anuncio para la contratación de los ser•  
vicios de acarreos interiores, carga y des
carga, embargue y desembarque estiba y 
desestiba de mercancías, efectos e tc , de 

esta Je fatura  de Transportes

A los veinte días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio e>n el 
B O L E T IN  O H  U A L  D E L  E. TADO, 
«Uiarlo Oín iaJ del' Ministerio del 'E é r . 
cito» y «Boletín Oíicia.» del Ayunta
miento de esta ciudad, y a las doce de 
la mañana, c a la mi»ma hora u*'l si-, 
guíente día, si el qur le < orresponuie- 
se tue^e festivo o feriado, se c o b ra rá , 
ante el tribunal coliMii U . d u  baji. un pie. 
sidencia, en el 'ocal que ocupa la J ' -  

‘ íatura de transportes Militares, sita en 
el muelle (edificios de la Junta dt Obras 
dei Puerto) de esta ciudad, subasta lo
ca para intentar la contratación de aca. 
rreos interioras, embaiqu* y desembar. > 
que, carga y descarga, estiba y deses. 
tiba de buques, con mercancía militar 
en «a rnern ionada plaza de Meiilla, por 
el tiempo de dos años, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en dicha Jefatura todos 
los días laborables, desde el día de la 
pub icación del presente anuncio ha'ta 
e) anterior al día de la subasta, ambos 
tnckisiv*, de nueve a tréce, haciéndose 
presente que los expresados pingos de 
Condiciones s<- publicarán a'continuación 
de e>te anuncio m i el B O LE T IN  O H - 
C 1AL D E L  ESTAD O  y «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejérbito»

E importe de la garantía para tomat 
parte en la subasta es el del cinco por 
c iin to .d e  la cantidad por cuyo tiempo 
se traía de subastar el servicio, tenien
do en -cuenta el importe calculado de 
los a que as< eod- rá el servicio en un 
año. o sea He noventa mil fíeselas efec. 
tivn-s o *u equiva e n te  en títulos d* la* 

. D( uda pública, que ge valorarán al pre.

cío medio de.su cotización en Bolsa ul- 
tunamente pubíi* ado.

La subasta verificará con sujeción 
a las prc»<ripciones de la vigente Ley 
Oe Administración y Contabilidad de 
Hacienda Pública, al K tg amento de 
Cuntrata ion Administrativa en tfl K a. 
m<> del «Ejército. aprobado por Orden 
circular de diez- de enero de mil nove. 
Cientos ireinta y uno (« L> O.» núm 12), 
Ley de protección a la industria nació- 
na i y demás di sposu iones complemen
tarias.

Si dos o más proposiciones resultasen 
iguales y fuesen uas má» ventajosas, 
el Presidente del 1'ribunaJ invitará a 
una licitación por pujas a la llana, du. 
rante quince minutos, a los autores de 
aquellas proposiciones, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiera la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación de¡ servicio

Las proposiciones se extenderá^ en 
papel f ila d o  de la clase sexta, aju*tán. 
dose al modelo inserto a continuación, 
sin enmienda, tacha ni raspadura, y se 
entregarán en pliego cerrado, acompa
ñadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, bo etin 
o resguardo qué justifiqúe d  ingreK» de 
la cuota obligatoria^ de Subsidio a la 
Vejez y del Subsidio F am liar corres
pondiente» a l mes anterioi, e. último 
recibo o alta de la contribución indus
tria. qué corresponda satisfacer y la 
carta de pago que justifique hab*r im
puesto en ia Caja General de DepósL 
to» (I>elegación de Hacienda) In ga . 
rántía aludida, no siendo admitidas las 
poposiciones que no t^ n a n  los requisi. 
tos exigidos én los pliegos de condi. 
ciones. *

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos qu- ocasionen la inser. 
ción de anuncios para la subasta V el 
otorgamiento de la escritura y copias 
correspondientes

Maílla, i o de enero.de 104# F.1 Co
mandante Jefe, Juiio Cañizares Navarro,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ............. domiciliado én .............
con residencia en ...............  provincia de
 calle Oe  , número............
enterado del anuncio publicado en .......
fecha ............  para la ejecución, por el
tiempo de dos. años, de. los servicios de 
acarreos interiores, embarque y desem
barque, carga y descarga y estiba y 
desatiba *ie mercancías, efectos y toda 
clase de materia que se efectúen por 
la Jefatura de Transportes Militares 
de la plaza de Me illa, y de los pie** 
gos de condic ónes a que en el mis
mo se alude, se compromete y oB iga 
a realizar los mencionados servicios 
con sujeción a la» cláusulas d* dnhos 
pliegos y su exacto cumplimiento, se
gún a clasificación que se hace en el 
de condiciones técnicas o en La forma 
siguiente:

Embarque y desembarque, 
carga y descarga, estiba 

y desestiba

En estas operaciones, cualquier cla>e 
de mercancías y material, rg< nos explo
sivos, ácidos corrosivos, thaterias inf a
mables y mercancías molesta.* o de vo
lumen, a pesetas ... . . .  tonelada.

Cualquier clase de bultos y mercan- 
cia?, como maquinaria, piezas de arti
llería, etc., yuyo peso sea supeript a  
500 kilogramos, a . . . . . .  pesetas tone
lada.

Cuando excedan, los precios serán los 
siguientes:

) De 501 a i.ooó, a Ptas.
De 1.001 a 1.500, a ... . . ......................  »
pe  1.501 en adelante, a •• •••««..•i ^

Aumentos

Los explosivos, ácidos corrosivos y 
materias inflamables tendrán un aum tn. 
to del ............  por ciento.

Las mercancías molestas o de volu- 
rtien, el ............  por ciento.

Días festivo» y domingos, el ........
por ciento.

Días laborables, fuera de las horas 
normales de t r a b a j o ,  el . . . . . . . . .  por
ciento.

>jt a r a  aplicar los precios precedentes 
¿tSi* condición indispensable la ordenv de 
la Jefatura de Transportes Militares, de 
rA lizar este servicio expresamente.

Acarreos
Todos los portes dentro del recinto de

la plaza y puerto, a .............  pesetas por
tonelada.trayecto, con pércepción m inL 
ma de ............  toneladas.

De puertos o establecimientos milita
re» de la plaza a  los .fuertes y polvori
nes de la defensa de la misma, cualquier 
transporte no previsto fuera del radio 
de éste, salvo la excepción, prevista en 
la cláusula tercera de condiciones téc
nicas, a . . . . . . . . .  pesetas por tonelada-
kilómetro, con percepción mínima de
 'toneladas, computándole sólo el
número de kilómetros del viaje cargadp.

Cualquier clase de bulto» y mercan
cías, como maquinaria, pi+zas de arti
llería, etc., cuyo pe? sea superior a
500 kilogramos, a ............  pesetas tone-;
*áda. y paira estos mismo» transportes 
fuera del radio d. la plaza, a  .........  pe
setas tonelada-kilómetro, con percepción 
mínima de . . . . . . . . .  toneladas pOr~ viaje*
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Aumentos

Los explosivos, ácklos corjgosivos y 
¿materias inflamables tendrán un aumen
to dei  .......  por ciento.
.- Lais mercancías molestas o de yolu- 
jnen, ek ..........„ por ciento.

Días festivos y domingos, el 
por ciento.

Días laborables, fuera de las horas 
.normales d e, t r a b a  j.o , el por
ciento.

Acompaña, en ¿obre por separado, 
<con arreglo a lo' prevenido, ios documen
tos^ siguientes: . ' . '

 ̂ Meiiíla, . . . . . .  de de 194&

^riiego de condiciones técnicas que han 
de régir para la  contratación de los ser
vicios de acarreos/ interiores, embarque 
y desembarqué carga y descarga y es
tiba V desestima de mercancías, efetos 
o material del tráfico de está Jefatura 
' . de Transportes Militares ■ f

Prim era.-^Esta 'subasta tiene por ob
jeto contratar ios servicios de acarreos 
interiores, embarque y ^desembarque, 
«carga y . descarga y estiba y desestiba. 
de tod'as aquellas mercancías, efectos o 
material que vengan consignados a ' ?a 
Jefatura de Transportes Militares de 
Meiilla o ^ los que a ésta le seán orde
nados a ejecutar, con destino' a  otros' 
puertos.

Se exceptúan los embarques y desem
barques ce aquellas mercancías, efec
tos o materiales cuyo transporte maríti
mo se' rija por ^contrato* especiaos del 
Estado i>ara con los armadores de los 
buques que los- transportan^ siendo, {jo
mo complemento de tal circunstancia, 
obligación de tos* referido^ armadores 
las estibas y desestibas de los buques, 
operaciones, en: tales casos; que podrá no 
realizaras e] contratista.
. E l contratista será responsable de las 
mercancías, efectos y materiab de>de el 
momento, que las reciba hasta hacer 
entrega de las mismas/ razón ¡por la 
cual no será admitida oferta a lg u n a  que 
no abarque todos los servicips que se 
intentan contratar. '
. No, se admitirán ofertas de gr-upos de 

industriales^ que ño estén legagmepte 
constituidos en Sociedad m ercan til.»

Segurida.—-Los servicios que se 
tan de' contratar serán por el plazo de 
dos año's, prorrogables de año* en a#»* 

/s,i así conviniese a los intereses del Es
tado a. su terminación. * . '

En  casó de renuncia, ésta deberá ha
cerle y manifestarse -por- escrito, en un 
plazo de anticipación de seis meses, al 
jü.bjeto de formular nuevo contrato..

Tercera.—Será obligación del contra
tado los acarreos interiores,' embarques 
y desembarques, cargas y descargas-y 
estibas y desestibas de todas lás mer* 
cancías, efeetos o materiales qüe hayan 
de transportarse o manipularse, cual
quiera que sea la naturaleza de éstos, 
pesó o volumen de- los mismos, excep
tuándose, no obstante,, aquel que, por 
'su extraordinario pesó o dimensiones, 
requiera .para ' su; manejo y transporte 
elementos! apropiados también de carác-. 
ter extraordinario, razón por/¡la que s¡e- 
/rán objeto de convenio por separado.

Igualmente serán objeto de convenio 
por separado, cuando surgieren opera
ciones o servicios no previstos, como 
operación de mercancía *  granel y  *Agexm ■

viejos auxiliares de necesaria presta
ción'; conio asimismo todos aquellos 
transportes que, por cualquier motivo o 
circunstancias, tuviese esta Jefatura que 
efectuar a las posiciones o campamen
tos de esta -Zona*

Cuarta.— Este contrato comenzará a 
regir tan propUr recaiga la adjudicación 
flefinitiva del mismo, sin que por ello 
se dej'e de cumplir, si fuera preciso, 
cuanto previene la base ió de las con
diciones legale? de)' contrato.

El plazo para la realizac/on de los ser
vicios dará su comienzo inmediato a lo 
orden recibida, estando obligado a ma
nipular, si fuera preciso, e<n ej término 
de las horas legales diarias de trabajo, 
hasta un total de i¿o toneladas de aca
rreos y cargas y descargas y 300 tone
ladas de embarque o desembarque.

En caso de guerra o urgentes servi
ciéis que le fuesen ordenados por la Je 
fatura de Transportes; el contratista se 
comprometerá a verificarlos, recurrien
do, si fuera posible, a ejementos extra
ños de sM mismo gremio existentes en 
la plaza, y si éste no lo hiciera por de
jación o exem a, los gestionará esta' Je 
fatura y los verificará con cargo al -con
tratista',- abonando, -además del servicio, 
todos los gastos qüe tal gestión oca-^ 
sione,. sin tener derecho a reclamar otro 
importé que 10 que resulta de las toneT 
ladas y. kilómetro* recorridos con carga.
. Asimismo se compromete también el 
contratista a verificar todas-las factura
ciones y despachos de Aduanas de las 
mercancías, efectos y materiales por é* 
manipulados, debiendo presentarse dia
riamente él.mismo o álgún empleado s u - - 
yo en la Jefatura de Transportes para 
recibir órdenes y dar cuenta de la eje
cución de los mismos, así como entrega 
der guía* y demás documentos que acre
diten haberse verificado, cuya documen
tación debe ser entogada precisamente 
dentro del día en que se verifique; el ser
vicio. '

Quintad—Todo oferente, en el acto de 
la subasta, acreditará < que dispone dex 
elementos* móviles y de tráfico portua
rio suficiente para la realización gene
ral dé los servicios que 'concursa.

Sexta.-—Los gastos ,detestadlas o Al
macenajes que ‘ devenguen las mercan- . 
cías por ng haberlas retirado oportuna
mente el contratista correrán a su cuen_ 
t&> excepto en el casCK de fuerza, mayór, 
debidamente justificada o que por agio , 
meracíón de tráfico sean ocasionados, 
siempre que en este caso el-contratista 7 
haya levantado el máximo expuesto en 
Ja condiciin cuarta. ^

Séptima.—̂ Quedan de cuenta del. con
tratista todas las' obligaciones que -se 
deriven^dé la Ley de Accidentes de Tra^ 
bajo y demás disposiciones sobre rnatc-^ 
ría social, aposición del material que, 
sufriera averiad por causa de la natu
raleza de las mercancías a manipular, 
debiendo tener en todo momento mate
rial dé reserva que supla al qüe pudie
ra deteriorarle, para evitar' demoras en 
el cumplimiento de los servicios orde-* 
nados, bien entedido que éstos deberá 
verificarlos ál prim er'aviso. *

Demostrará documental mente en el- 
ácto <lel concurso estar •. posesión de 
la póliza de Seguros de accidentes, re
glamentaria para estas contrataciones.

Octava.—1E 1 contratista no tendrá de
recho a exigir abono alguno má$ que, 
.gl im perte,del servicio prestado, de con

formidad con los precios de su proposi
ción.

Tampoco podrá exigir cantidad algu
na por el concepto de demoras del m a -;

> terial si, por exigencias del servicio, 
tiene que esperar en muelles o almace-, 
nes.

Novena.—Antes ' de cargar las mer* 
cancías o expediciones deberá de reco^ 
nocér éstas /para cerciorarse de que se 
encuentran ón perfecto estado, ya que' 
es suya la responsabilidad del valor de 
las mercancías o efectos que se extra
víen o se estropeen durante los acarreos 
que verifique, salvó en los ca^os de fuer» 

v za .m ayor; si as i no l0 hiciese, cstaiá  
obligado al abono a que hubiese lugar pox; 
desperfectos o faltas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurriese y re
sultase de expediente administrativo. Si 
en el reconocimiento verificado no en
contrara de conformidad alguna expe
dición, por roturas, faltas de bultos o 
peso en la misma, co-n arreglo a lo de
clarado en las guías de transporte co
rrespondientes, lo: pondría en conoci
miento inmediato dé  ¡a Jefatura, a fin 
de que ésta, a su vez, proceda a  te- 
yantar el acta -de reconocimiento que 
prevjenen ios Reglamentos.

J E 1 contratista; al realizar las descar
gas del barco o elemento de transporté 
que lo sustituye se hace responsable del 
peso y número de bultofe que *a Ompa» 
nía o Capitán del ’tíarco le entregue, a 
cuyo efecto, entre aquél y éste y la pro
pia^ Jefatura de Transportes, en represen^ 
tación del Estado, ‘ habrá de redactarse 
un acta en que quede reflejado el resul
tado de \a descarga en número de bul
tos y peso; en posesión de cuya acta* 
la Jefatura de Transportes tramitará la 
documentación correspondiente a k>9 , 
efectos en el expediente que sobfe m er-4 
mas haya de 'instruirse.

Décima.— No podrá cobrar fii intere- 
s/ar el pago de ningún servicio mientra* 
no ju stifiqu e haberlo verificado con nor
malidad, mediante la entrega de guía* 
o recibos a la Jefatura, .róquisitqdos en 
forma, de los encargados de iosv buques 
transportadores 0 de establecimiehtos re . 
céptorés, respectivaménte.

Undécima.—Todos los gastos que oca»
• sionen las inserciones del anuncio de la 

subasta a verificar serán de cüenta del 
adjudicatario, así como el otorgamien
to de la escritura de contrato y copias 

' necesarias que determina él apartado 14 
•del artícúlo 94* del Reglamento de Con
tratación Administrativa del Ram q del 
Ejército. ,

 ̂Se calcula que el importé anual aprO^ 
ximado de los servicios que 9e confra- 

s tan .ascenderá. a 900.000 pesetas, cuya 
canüdad servirá de norma para la cons
titución d<£ la fianza que se exige.

Relación de precios límites que han dé 
regir eii la  subasta

Embarques y desembarques, cargas J  
descargas,; estibas y deáestibas.—En .es
tas operaciones^ cualquier clase de mer» 
cancías y  material, menos explosivos, 
ácidos corrosivos e inflamables y mer- 
cancíais m okstas o de volumen, a pe
setas 12,50 tonelada; bultos, hasta 500 
kilogramos de peso. Los demás servi
cios similares, como estiba y desestiba 
y / cargas y descargas, en bultos de has- 
.ta 500 kilogramos, a 12,50 pesetas to»

; nelada,
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Cuando excedan, los precios serán los 
sigu ie n te s;

D e £01 a i.ooo, á . . . . . . . . . 30 Ptas.
D e j.001 a 1.500, a    40 »
D e 1.501 en adelante, a  a....* 50 »

i-as estibas y desestibas en tierra so
bre operaciones de embarques y desem
barques son operaciones com plem enta
rias de éstas, 110 así las de a bordo, que 
constituyen operaciones por separado, 
como igualm ente las estibas y d e s e a 
bais cn tierra eu las cargas y descarga, 
tampoco, constituyen operaciones por se_ 
parado de éstas, siendo c°mptementar¿as 
de las mismas..

'Aum entos.— Los explosivos, ácidos co
rrosivos e  inflam ables íeJKñán un* au
mento del 100 por 100.

L as m ercancías m olestas o de> volu
men, el 75 por 100 de aumento.

D ías festivos y  dom ingos, d  100 
vp'or 100.

Días laborables, fuera de las horas 
norm ales de trabajo, el- 75 por 100.

A carreos.— Todos los portes dentro del 
recinto de la plaza y p u e r to ,'a  i7*5° 
pesetas por tonelada-trayecto, con per
cepción m ínima de tre$ tontladas, y cu
yos pesos de los bultos no# exce d a n 'd e  
500 kilogram os por unidad.

Pasando de los 500 kilogram os los 
bultos, el precio será a r,azón d-c 22 pe
setas por tonelada, y llevando carga de 

.bultos ha-sta 300, y desde 500 se calcu
lará sólo a razón de 22 pesetas d  peso 
de los bultos que excedan de los 500 
kilogram os.

Del puerto o Establecim ientos m ilita
res d<r la plaza a  los .fuertes y polvo
rines de 1̂  defensa de la m ism a, cual
quier transporte no previsto fuera del 
radio de ésta, salvo la excepción previ s- 
la  en la cláusula tercera, de las condL 
ciónos técnicas, a 3 pesetas por tone
lada-kilóm etro, con percepción mínima 
de tre> toneladas, com putándose sólo el 
número de kilóm etros dei viaje de ida, 
dejándose de com putar el viaje de re , 
greso si éste es de vacío, y cuyos buL 
tos no excedan de 500 kilogram os.

Los que se transporten en este régi
m en, y cuyo peso exceda tlt 500 k ilo gra. 
mos, será a razón de 3,30 pesetas por 
ton^lada-kilónvetro,' con las m ism as per. 
cepciones m ínim as que las establecidas 
anteriorm ente, y sin que el viaje de re
greso sea com putable su recorrido al 
hacerlo de v^acío.

A um entos.— D ías festivos, dom ingos 
y días laborables? fuera de las horas 
norm ales de trabajo,..ti 100 por 100.

Los explosivos, ácidos corrosivos e in
flamables tendrán sobre la tarifa co
rrespondiente-el aum ento del 60 por 100. 
La paja, alam bre espinoso, postes, es- 
tacaños,- corno algún otro artículo que 
n o -g u a rd e  relación el/‘volumen con el 
peso, el 75 por 100 dé aum ento, así co
mo m ercancías que ocasionen fácil, dé- 
terioro a los Vehículos.

Pliego de condiciones legales o de dere
cho que han de regir para la contrata- 
ción de los servicios de acarreos interio- 
res, embarque y desembarque, carga y 
descarga y estiba y desestiba de mercan
cías, efectos o material del tráfico de 
esta Jefatura de Transportes Militares.

Prim era.— Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de }a clase sex-^ 
ta y aparecerán sin enm iendas ni ras

paduras, a menos que se salven con 
nue.vas firmas, y se sujetarán ad mode
lo publicado en el ¿mundo.

Segunda.— Los autores de las ipropo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acom pañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satis'fa^er, 
según el concepto en que los lid iadores 
com parezcan, y caso de estar exceptua
dos de la contribución industrial, con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi., 
tic «irá e>te extrem o.

Los apoderados o sus representantes 
deberán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación a 
que hace referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglam ento para su 
aplicación, . asi como también declara
rán en sus proposiciones que ío,¿ obre
ros empleados están sometidos a con
diciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general por los contratos 
de normas dv trabajo acordados por or
ganizaciones sindicales de la industria de 
que se trata o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión, declarando tam bén  su 
sumisión- expresa a los preceptos del 
Decreto de 6 de marzo de 1929.

Tam bién acom pañarán ’ los lid iad ores 
el büUtín, recibo o certificado del Insti
tuto. Nacional de Previsión, q.ue jm tifi- 
que encontrarse al corriente en el pago 
de todos los seguros sociailes, y  las-.Em- * 
presas y Sociedades, adem ás, una cer
tificación, expedida gx>r~ su D irector o 
Gerente, qu* acredito no estar klcursas 
en ninguna de las estipulaciones com
prendidas cn los artículos primero y se
gundo del Decreto de 12 de octubre de 
*923. (((C . L.» núm. 454) y Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («D. O .» nú
mero 261)

Todos los docum entos presentados por 
lo§ licitadorts en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero, de
berán ser traducidos por la Interpreta
ción d-í Lepguas del%M inisterio de A sun. 
tos Exteriores y estarán legalizadas y 
vbadas sus firmas por dicho Ministerio. 
Asim ismo estarán reintegrados confor
me a la Ley uel Tim bre, exceptuándose 
los pasaportes de extranjería.

Los concursantes habrán de acom pa
ñar testim onios oficiales de la> A utori
dades correspondientes locales de la pla
za de donde realicen sus actividades, que. 
justifiquen no estar incursos.en los> a p ar, 
tados segundo, tercero y cuarto del ar
tículo 14 dél Reglam ento de Contrata
ción Adm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, de 10 de enero de 1931, así como 
justificación negativa a que se refiere ,e* 
apartado primero del mi>mo articulo del 
citado Reglamento, y declaración jura
da del .interesado, haciendo constar que 
no está incurro en»ninguno de lo's ca
sos quinto y sexto del mismo artículp 
v Reglam ento, no siendp adm itidas pro
posiciones en que fa lté  alguno de* los 
requisitos citados.

(Estos preceptos serán exigibles igu aL  
mentó a  los apoderados o representan
tes de los concursantes.

T ercera.— N o serán adm itidas las p ro . 
posiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en el p liego de condicio
nes, ^haciéndose constar en eílas que los 
propon*ntes están conformes en cuan
to en las m ism as sé estipula. Tam poco

se admitirán las que no se ajusten al 
modelo publicado en los anuncios.

Cuarta: Para tomar parte en la  su
basta es condición indispensable que los 
lid iadores acom pañen a ¿us respecti
vas proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber im puesto en la C a ja  
General de D epósitos o en «us Sucur
sales la -urna equivalente al cinco por 
ciento del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre e l precio límite si es cono
cido, y en otro csfso, por el de la ofer
ta, siempre que ésta se halle dentro de 

. los corrientes dél mercado.
L a citada garan tía  podrá consignarse 

en m etálico #o en títulos de> la D euda 
pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últim am ente 
indicado, a 110 ser que esté prevenido 
se admitan por sú valor nominal. .El. 
Secretario del Tribunal ,.comprobará el 
precio medio por el BÓ LiE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

E ste depósito se constituirá haciendo 
constar expresam ente en el resguárde 
que ta-l depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

No" tendrá fuerza legal este depósito 
si no se presenta también la póliza del 
A gente de Bolsa, como justificación de 
la propiedad de dicho papel del Estado.

Q uinta .— La expresada fianza no ser-  
virá m ás que para la proposición a *a 
cual vaya unida, aunque el Ücitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón, 
del depósito presante distintas proposi
ciones.

S exta .— Nó se adm itirán para tomar 
parte en ,la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran, a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más qne 
sea notoria la terminación Satisfactoria 
de los mismos, si no se justificase esie 
extrem o por medio de la correspondien
te certificación, haciéndose, en este ca
so, la transferencia de la garantía  pa
ra responder al nuevo contrato.

Séptim a.— IE1 precio que se Consigne 
en las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y  céntimos de dicha 
unidad m onetaria, no adm itiéndose m ás 
tracción que- la del céntimo.

O ctava.— La subasta se verificará pre
cisam ente en día ‘laborable en la pla
ga, local, día y hora que se fije para 
ello en los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal en la forma que establecen los 
artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglam en
to para la Contratación A dm inistrativa 
del Ram o del E jército , aprobado por 
Reail Orden de 10 do enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), dando principió el 
acto con la lectura del anuncio y plie
gos de condiciones.

N ovena.— Term inada la lectura de e$- 
tos docum entos, el Presidente declara
rá abierta la licitación por. un plazo de 
media hora y advertirá a los concur
santes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so.. ' 
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que, pagado el plazo y  
abierto el primer pliego, ,no $e dará ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán 'al Pre-:. 
sideníe, bajo sobre cerrado y lacrado, 
los pliegos de sqs oferfas, y en sobro 
por separado, toda la documentación re . 
glam entaria, según t*e especifica en e l 
anuncio y en las condiciones técnicas y  
legales de esta subasta.
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E n  $1 an verso  del sobre que conten
g a  la propuesta  deberá «hallarse escrito 

' ío s ig u ie n te :
«Proposición para optar a la subasta  

de  ia c o n t r a ta rá n  de io^ servicios de 
a rru m b o *  tkr a c a r n o s  intvi .ore», t m n a i -  
q u e s  y d e s e m b a r q u e » ,  ca rg a s  y drs< in
g a s  y  estibas y de-sestibas de todas la* 
m ercanc ías  y materia!  de guerra ,  dei 
tráúco de .a J e fa t u r a  de X ranapunes  Mi- 

• l i ta res  de \fe li l la»,  y en e¡ anverso  del 
sobre que contenga la docum eni ación 
deberá escr ib ir se  «o s ig u ie n te :  «D ocu
m entación que presenta ........  corre».
| K > n d i tn t t  a su o fe r ta .>>

E l  Presidente  los recibirá, señalando 
io s  dos p l ie g o s  con e l numeró que les co
r respon da por el orden de presentación, 
poniéndole  la indicación de .  A a¡ p i«'g<> 
de  la o ferta  y B  al de la docum enta-,  
c ión, y los d e jará  a la vista de! púbiicc.

U n a  vez p r e s t r ta u o í  ai Presidente los 
p l iegos ,  no podrán ger re t ira do s  por n in .  
gún concepto. .

D éc im a.— Cinco m inutas  antes de e x 
pirar  el p a z o  de media  hora, se an un
c iará  en alta voz que taita sólo ese tiem
po para terminal e* plazo de admi»iun 
de p l k g o s ,  y  aj exp ira*  ia media  hora, 
el Presidente lo de c la ra rá  ferm inaco .  ,

Inm cifíatam ente el Presid» nte abrirá ,  
ppr orden correlativo, los p egos m a rc a 
dos  B ,  ex a m in a n d o  la docum entación, a 
l a  v is ta  de cuyo  .examen se d arán  por 
a d m it id a s  o desechad as,  si procediese, 
la s  o fe r tas ,  pudiendo en este  c a so  los 
l ic itante* hacer  las observac io nes  que 
consideren pertinentes  y que se re f le ja ,  
l á n  todas el las el acta  notarial .

Heuha la clasif icación por la Ju n ta  de 
o fertas  ad m it id a s  y desechadas,  éstas  
sin ser  abitr ta» ,  se les devolverá  con 
toda la docum entación al fina cjel acto, 
y las adm itidas serán abiertas, por orden 
corre*aiivo por ei * Pre*iuer.te , y se d a rá  
lectura por el Secretar io  en a lta  voz a 
d ich as  proposiciones por el orden de 
num eración  qu e  les, h a y a  dado al pre
sen lar as .

U n d é c im a .— U n a  V e z  term inada la 
lec tura  de la> proposic iones p resentada s ,  
se fo rm ará  por el Secre tar io  de. Tribu
nal de la sub a sta  un estado com parat ivo  
de  las m is m a s ,  que f irm aiá  dicho S e 
cretar io  y el Interventor ,  con el visto  
bueno del Presidente.

S í  de este  e s ta c o  resu ltan  dos o m ás  
p r o p o rc io n e s  jg u a l t s  en sentido econó
m ico, el Tribunal reso lverá  er> favor, de 
aquella 0fe r ta cuyo licitante o  lic itantes,  
si fuese E m p n s a ,  reúna m ejores  con
diciones por su organizac ión  de histo
rial profes onal sobre los ‘servicio* a 
contratar, como m ayor  g a ra n t ía  de los 

rebultados* de ia ejecución d< los ser
vicio^.

D u o d é c im a .— U n a  vez c e rra d a  la lici
tación, el Pres idente  declarará  aceptada,  
a  r t s e r y a s  de ía aprobación superior ,  la 
proposición m ás  venta jo sa ,  no sólo en 
el aspecto económico, sino en re a c ió n  con 
el ú limo punto de la c!áu»u a anterior ,  
haciendo a su favor  ia a d ju d ca c ió n  del 

í f t m a t e ,  la cual tend á s iem pre el c a 
rácter  de provis ional,  dándose  con ello 
po r  term inado el acto  y extend iéndose  
acta  notarial ,  de lo contraído, q u e  auto
rizarán  todos los individuos d e ’ T r ib u 
nal y f irm ará  el rem atante  o apoderado

Dérimoter-<era — Lo» resg u ard o *  de 
¿ e p ó s ’ tos correspondiente» a las propo
siciones que po hieran aceitóada* ni 
fueran objeto de protesta se devo  verán

después d* terminado el acto de la su
basta a ios inte? «sa^os,  io» que f i lm a
rán el retii é Ce . lo*. minino* au pn d<.- 
s u » resp ect ivas  .olería*, qu< dando esta» 
unidas al expediente de la subasta .  
Igua lm ente  »e uevov* rán io» d em ’a» do
cum entos que acom pañen a  sus prop.e 
siciones.

De» im o e u a rta .— L a  garan tía  provis io
nal se perderá, qie cando  su importe a 
beneficio '  üei le s u ro ,  cuando e l autor 
de la proposición que resu .te  m ás ven
ta josa deje de suscribir  el acta ,  acep- 
tandó su com prom iso.

D e c u n o q u n t a .— Al dec larar  aceptada 
úna proposic ión, . se entiende  que en 
la aceptación va <*ñvúe la la* resp on sa
bilidad del rem atante  hasta  que sea 
aprobada por e¡ Al.m>ter.o di l lijerci- 
to, sin c-fjyo requisito  no em pezará  a 
causar  e í<vtos, a m w ios  qu e  la u rg e n .  
c L  dei servicio e x i ja  se e jecute  de-de 
luego.

L)é im osex ta .  — Unn vez n  caída la ad_ 
¡ubicación provis ional,  s¡ a urgencia  dei 
servicio ex ig ie ra  se ^jei uta^e. <*1 con tra
t i s ta ’ tendrá o b ig a v ió n  de hacer  o as í.  ;

Si después, el contratista favorecido 
• por la adjud.« ac ión provis ional no ob .  

tuviera la defin itiva. sólo tendrá dere„ 
oh.., a que se le liquide y a b o m , al 
precio de su proposición, la parte de 
servicio prestado. sin derecho a recla
mación a lgun a .

Si la suuasta  íucse  a n u lad a ,  será po
te s la l .v u  pui el ¿idjudu a l a n o  pruvis io- 
na continuar o no, de a iu e iü o  con ej 
K a m o  dei iE je ic itc ,  ,a prestac ión del ser
vicio por ei tiempo m uisp en-aule  para  
ast gui ai el misino.

ü e L im o sé p t im a .  —A p ro b ad a  la su b a s 
ta por quien .correspónda, el a a ju u ica -  
tai io tend.á o b l .g a o u n  de von»tituir ,  a '  
disposición del h irs idenue de* i n b u n a i ,  
un deposito  d* fii\iti.vo dei io  por ioo 
del im p o r te -d e  «*u a d ju d ica c ió n . con st i
tuyéndose este depos.to en .a mi^ma for
ma que para oj piov.sioiUii ,  s tg u n  priw 
ceptua la cóndiciun cuarta .

E s te  depósito  defin itivo se im pondrá 
dentro del plazo m á x im o  de quince días, 
con lacios <ü' sdt qut se. uotinque de lia 
aprobación a i . con tra t is ta ,  y serv irá  pa
ra garantizar  e¿ cum plinnento  de» con
trato, haciéndose constar asi  ex p re sa 
m ente en el docum ento  acre d ita t ivo  de 
la constitución del depósito, teniéndose 
presente, cuando cprn  s»ponda, lo deter
m inado en el articulo  noveno del v igen
te R eg lam en to .
- D éc im o tava.  — E l  con tra t is ta  tendrá 

obligación dt forma iza* escr itu ra  y de 
entregar  ail Presidente del Tribunal de 
la suba sta ,  para  el curso  a - u ' destino, 
el núm ero dt e je m p la re s  r e g a m e n t a .  
r ios que estab  ece el artículo  55 del c i - . 
tado R eg lam en to ,  e n el término d* un 
mes, cont’ado desde el día en q»ue se 
le no-tifiqut la ad judicación de la su
basta defin itiva.

En  el m ism o aetp de o to rg am ien to  de 
la escr i tu ra  se devolverán al contra
tista lo» re sg u a rd o s  del depósito  defi
nitivo.

D éo im on oven a.—lEI con trat is ta  queda 
ob ligado  a presentar en la ofi- Ina li
quidadora de derechos reales ia  escri
tura que se otorgue,  siendo de su rúen 
taó el abono del im puesto  que proceda 
y d em ás g a s to s  que com o consecuen.-  
ci^ pudieran orig inarse .  %

V i g é d m a — S erán  de cuenta de>l ad
ju d icatar io  todos lo* g a s to s  qu e  ocas io 

nan ios a n u n c i o s  y el o t o r g a m i e n t o  d e  
• a t*>c ; . iüiu,  en ia id? m a  y n u m e r o  de  
e j empl o?  c» que  de leí m i n a  el u r l . c u l o  55 
y el a c t a  d<. la s u b a s t a ,  L.xigicn. io>« -ai  
aUj udi  a l a i  iu ia pre»eina< i. n de  lo» ? c -  
o b ú s - que a c i e ü i p n  fiatiei  - a t i s l e c h o  o s  
de r ec h o ^  dt in>i rc ion de io» a n u n c i o s .

E l  r e m a t a n t e  (Je la > r g u n d a  » u h n - ia  
no e» tá  Ob i ig a d o  al  p a g o  úe lüb a n u i u  
cío» del p r im e r o .

\ ¡gcsiinoij.Mmu • a. — No se au-^derá a  
satisfacer indemnización a guna,  mtere- 
-e. ue demt»ia, ni ü p*‘ gai m a )o :  pie» 
cío que e l t» l ip u .ad o  por ¡a c ieac ion  
de nuevos impuesto»,  r e ,acio>nados (.o-n 
¡a pai te aboral y social.

V ig e » im i» "e g u i id a .  - E l  c o n t r a t i s t a  qu e_  
da 'u b i 'g a d o  a s a t i s f a c e ?  el im p u e s t o  de  
t im b re ,  e. d»r p a g o s  ai E s t a d o  y tod os  
io* d e m á s  arb .tr  10» im m ic i ip a .es  q ue  se 
ha llen  e s t a b le c id o s  o se es tab l-  z* an eit 
el p e r io d o  de  d u r a c ió n  del con Ir a tu y 
sean  inherent* > al m is m o ,  d n  q u e  d i
c h a  o b  igaciotn a b á n t e  a  los a r b i t r i o s  
m urir ip la e s  p o i  d e r e c h o  de i m p o r t a c ió n  
m a .os d t  la J u n t a  de O b r a s  uel P u e r 
to por sUs s e r v ic io s .

V ig é s .m o te n  era - -  E l  pago  se hará 
dentro  de ios crédito* d i s p o n ib le  por 
.a J e l a l m a  de Iran- ,por ies  .Militare» d e  
.\h lrlla, ton tai  go a os (rédito» d« los 
cap ítu los  y arl Cu.c» qut pa ia  esta  aten., 
ciun figuran en ei p» esupuesto  v igen
te, debienuo » acr< dita-i pi tc isa m e n te  el 
con ti at le ta  qú e  ha satiMeoho la con
tribución m duM iia l que le . orr» spnnde 
y toda» ¿a» cuota s  correspondiente» a  
v  g urús  soc ia l i^  v us ga»^o^, im pues
to* o aíb itr io»  a c arg o  del conces iona
rio.

E l  m e n c io n a d o  p a g o  s c h a r á  m e d ia n 
te m a n d a m i e n t o  d t  p a g o  e x p c d .u o  por 
:a c i t a d a  J e f a t u r a  a  lave»? de. con  ir a -  
t i s t á \ o  »u r< pi e » e n ta n te  le g a l

V ¡ g e s i m o c u a i  l a . — S ’ el < otntratis'tá o  
*u r e p r e s e n t a n t e  se a u s e n t a r a  sin  p re -1 
vio a v i s o  ni a u io t  iza c io u  de  la p la z a  d e  
vie i l la ,  la» ó r u e i u » r e l a t i v a »  al  m is ino- 

que f u t r a  n e c e s a r io  c o m u n i c a r l e  »e c o n - ,  
«aderará como, si la s  h u b ie r a  r e c ib id o ,  
y d e  no cu m p l iU K  n ta i  >e, se p r o c e o e r á  
en  la f o r m a  q u e  m á s  c o n v e n g a ,  a c o s 
ta y  r i e s g o  del c i t a d o  co<nirati«ta 
' V i g é s i m o q u i n t ^ . r - E i  c o n t r a t i s t a  q u e 

da  o b l i g a d o  aJ i um plim ient(<  d t  lo» p r e .  
cep to s  r e l a n v o s  a l  c o n t r a t o  del t r a b a j ó  
y a c í d e n l e s ,  a s i m  sillo »e a j u s t a r a  a  
la s  o b l i g a c i o n e s  » em  la o a s  a lo* p a t r o 
n o s  en to d a s  las  d i s p o s i c io n e s  de c a r á c 
ter s o c ia l  q u e  se e n c u e n t r a n  v i g e n t e s  
o p u e d a n  d i c t a r s e .

■ A s i m i s m o  el c o n t r a t i s t a  q u e d a r á  o b l L  
g a d o  a  h a c e r s e  '■a.-go del  perso na *  d e  
c o l la  en  to d a s  a q u e l l a s  f a e n a s  a  q u e  s e  
re f ie re  ia s u b a s t a  con c a iá c te ?  pe? m a -  
n e n te  y q u e  en la  -a* tu a l id a d  e s t á  afec.- 
to a  e s t a  J e f a t u r a ,  s ie n d o  por su  c u e n 
ta  tod a»  la» o b l i g a c i o n e s  s o c i a l e s  d e l  
p á r r a f o  a n t e r iú r .

Vri g é s i m o s e x t a .  —  T e r m i n a d o  el c o n ^  
t ra to  c o m p le t a  y p e- i iK 'nte  por p a r t e  
d*l  c o n t r a t i s t a ,  e! P r e s id e n t e  del T r ib u 
nal!, a  c u y a  d i s p o s i c ió n  e s tá  c o n s t i t u i d a  
la f ia n z a ,  a c o r d a r á  su  # d e v o l u c ió n ,  si 
bien e x i g ié n d o l e  q u e  p re v ia m e n t e ,  a c r e ,  
•lite habí»? s a t i s h  oh o todos- lo* gastos*  
a q u e  se  r e f  e re n  la s  c o n d ic io n e s  23 y 25, 
y q u e  se ha d a d o  u m p . im  « ntc» a  fas 
d i s p o s i c io n e s  r e g u l a d o r a *  del  i m p u e s t o  
de  dert-chos rea les .*

V i g é - i i n n s é p t i m a — C i a n d o  el a d j u d i 
c a ta r io ,  no c u m p l i e s e  la s  c o n d ic io n e »  q u e  
d e b e  l l e n a r  p a r a  la  c e l e b r a c ió n  dul c o a .
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trato o impidiese- que csie .tenoa efec. ' 
to en el término -*»*'ña ;*do, ?e anulará 
el contrato - a su rud a

Lo> Hcrto» de e?t¿* declara ión serán:
. i . °  L a  ■ per di da  dr  R a í a n l  a  o o e j j ó -
s i t o  d e  la > u b a ' U i ,  ¿ i d i u d i r a i u i o s e  al  E s .  
ta<H> c o r n o  i n d e m n i z a c i ó n  <lel p e ;  j u i c i o  • 
o c a s . v  n a d o  p o r  la o e - m o r a  del  s e r v i c i o .

2 . °  L a  c i ' l c l > r á c i o n  u n a  n u e v a  ^ u .  
b a ' - i a  b a j o  l a s  m i s m a s  « o i K i i c i o i . e s ,  p a 
g a n d o  e,  p r i m e r ,  a d j u d i c a t a r i o  la d i l e .  
r e n c i a  d e l  p i i n e r o  ai  s e g u n d o .

3.0 No presenlánmise proposi. i/jin ad_ 
m i'ib le 'en  el n u e v o ,  la Auimnistración 
efectuará el ^ rvicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el. primer Cor tra'tLta del mayor gasto 
que ocasione con re>ip*cto a la prc,po- v 
sición.

La'* 'responsabilidades a ql,c se con
traen* los párrafos anteriore» se exigi
rán <•.n: la forma qut establece la condi
ción 28.

Vigi'sim octava.—nEn todos Jo s  casos 
de incumplimiento, el contratista sera 
requerido a. abono que proceda, y df 
no verificarlo en e. plazo quu se ,fije, 
si la fianza o los pagos, qut estuvieren 
prnd'-entes de satisiacei'L no se consi
deraran sufici» ntes, se expedirá certi.fi- 
cadi di I debito por el Comisario de 
Guerra, interventor del Tribunal de la 
subasta, cot expre-101 oe. i.ipnu u, ar
tículo, sección y presupuesto a que 
abete.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal ai Delegado de 
Hacienda. d< ¡á pruvuicia donde tenga* 
su residencia el contratista,^ para que, 
con arreglo a lo que establece el ar- 
tícu.o 61 <ie Ia E<y de Contabilidad y 
Administración' de la Ha* ienda Públi. ” 
ca, se proceda a ia -ejecución y venta de 
lo? bienes qut s< an preciso? en la tur
nia establecida para a -recaudación de 
tributos, renta y créditos de la H a. 
cienda Pública, ingresando el importa 
del débito, urta vez 'hecho efectivo, cor», 
áplii ación al articmo, capitulo, sección 
y presupuesto en qu<- resultó el descu. 1 
cierto, .y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad qu< le remitió el 
certificado la carta d‘ pago que ju>rifi- 
que el restablecimiento del crédito- en 
el s< rvicio de referencia. .

Vigésimonovena. — L a s  condiciones 
gubernativas que en este contrato se 
adopten, por la A¿lm mis trac ión tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a 'salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclarhaciones por la vía con rene i o so-ad
ministrativa.

Las cuestiones a que e>ta subasta dé 
origen, qu* no se puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre con
trata* ión administrativa en el Ram 0 de 
Guerra, se resolverán por la? reglas del 
derecho común.

.Trigésima. — Estos contratos no pue
den -ometerse a juicio arbitral, y cua»n. 
ta? dudas se susciten sobre su intelL 
gencia, rescisión y efe» tos se resoVerán ' 
en la forma que determina la.condición 
antorio^'.

Trigesimoprjm era.—En .caso de quie
bra o muerte de adjudicatario, quedará 
rescindido v terminado el ' ,-i>n*trat«». a 
no ser qúp os herederos q síndicos dé 
la quiebra se ofrecían a llevarlo a ca
bo bajo las condiciones estipuladas en 
el ^fni«mo. « ♦

El Ramo del Ejército, entonces, que» 
dará yn libertad de admitir o desevhar -

el ofrecimiento, ’ según convenga, sin 
qu<- en este último caso tengan aqué
l l o s  der* cho a indemniza» ión alguna, si. 
n0 únicarm nte a que *e haga la liqui
dación de ios devengos que tuviera el 
adjudicatario.'

Trigésimos* gunaa.—Por. el Ramo dél 
Ejército podrá ser rescindido el contra
to si se. suprime el servicio n que se re
f i e r e  o d« jara de consignarse en presu. 
puest< el uréd to nene-ario para e¡ mis
mo, y que igunlm* nte será causa de res. 
cisión el establecimiento de un mono, 
polio <obre los efectos, o materias- ob
jeto de la subasta.

Trigésimot* reera. ,— Todo cuanto n«o 
aparezca consignado o previsto en el 
pliego de condiciones legales, se regirá 
por los p re c ito s  del Reglamente» de 
Contratación Administráriva en el Ra
mo del* Ejército, aprobado por Reail Or. 
den de ro de enero de 1931, v en su 
d-efe to por las reglas del derecho co
mún.

105—O.

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA DE ALGECIRAS

Edicto

Don José Luis Gener Cuadrado, Capí-, 
tán de Navio de Cuerpo General de la 
Armada, Comandante militat de Ma
rina de la provincia marítima de Al- 
geeiras, ,
Hago saber r Que hallándose vacante 

el cargo "de Asesor Jurídico de esta Co
mandancia Militar de Marina, por el 
pr- senil , y otros de igual tenor, se 
anuncia el oportuno concurso para su 
provisión, al que podrán concurrir tos 
Letrados qú*- reúnan las tundiciones es. 
tab!cridas en el- artículo 25 del R-gla- 
mmto de 17 de noviembre de. 1886 («Co
lección Legislativa» de dicho año, «pági
na. ^66).

Para la presentación de las oportunas 
instancias, que deben ser dirigidas al 
Excmo Sr. Capitán Gen* ral del Henar, 
tamento Marítimo de Cádiz, por condue
ño de esta Comandancia, s»- concede el 
pjazo de treinta días, contados a partir, 
de la publicación d* este adicto, y a las 
mismas deberán acompañarse los docu- 
nuntos orevenidos en la citada disposi. 
ción. • »

Algeciras. 22 de enero de 1048. — El
Capitán de Navio, Comandante militar 
de Marina, José Luis Gener.

ioq—O.
„ — - , , „ t r ...........

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE  LAS

J. O. N. S . 

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Tra

bajo de 17 de octubre de 1947, publica
do en el BO LETIN * O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  el día 9 de noviembre de 1947* 
y al amparo de lo dispuesto por la Ley 
de 9 de agosto de 1941, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos compren
didos en el proyecto de construcción de 
cinco «viviendas protegidas», aprobado 
d o ? l á  Dirección .General del Instituto 
Nacional de la Vivienda el día 8 de 
mavo de rv47. v

jÉn su virtud, ia Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la ocupación de

los l la r e s  y fincas' comprendidos en di
cho proyecto que son los siguientes:
' Porción de terreno, de forma rectan
gular, s'tuada en el término de Besta- 
nó, de superficie mil metros 'cuadrados, 
midiendo treinta y tres metros ochenta 

• y nueve centímetros de -ancho* por vein
tinueve metros cincuenta centímetros de 
fondo má<. el trozo de calb en proyecto; 
lindante: al frente. Este, con dicha calle ; 
a a derecha, entrando, Norte, con resto 
de la finca d<- los Sres. .Planas de Far- 
nés ; á la izquierda, Sur. con don P^dro 
Camps Grau, y al fondo. Oeste, con don 
Augusto Plaja Freixas. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ge
rona ai tomo 351 dri archivo, libro ocho 
de Béscanó, folio 20, finca número 172» 
inscripción segunda.

En cohsecuencia, para dar cümplimién^ 
to a lo dispuesto en el artículo 3.0 de la 
Ley dt 7 de octubre de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 27. de febrero próximo, a las dieci
séis» horas, se procederá a levanta* el 
acta previa a la ocupación del referido 
inmueb’e, publicándose a tal efecto este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el diario de esta capital y 
fijándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Bescanó, para, cono
cimiento de los propietarios y titulare» 
d-e derecho sobre dicho predio afectado.

Gerona, 20 de enero de 1948.—Por la 
De’egación N acionaKdé Sindicatos, el 
Delegado provincial (ilegible).

Tío—O.

SERVICIO NACIONAL D E L  TRIGO 

Junta Superior

Anuncio
El Servició Naciona. del Trigo saca a  

concurso, entre las Casas consignataras 
a .as que pueda interesar, la f adjudica
ción de la9 faenas d* descarga .de ce
reales procedentes* de importación por el 
puerto de Cartagena.

Las proposiciones para licitar a] mia- 
mo deberán ser presentadas dentro de 
los diez primeros días hábi es que trans
curran a partir de la feefia del pres* nte 
anuncio, bajo sobre cerrado v lacrado, 
dirigidos a limo. Sr. Delegado nacio
nal del Servicio Nacional del Tr go. en 
los ocales de ^sta Delegación Nacio
nal, Genehal Mola, núm. 36, 2.0, de nue. 
yié a una v media y de cuatro y media 
a seis y media.

En ’os mismos locales y a iguales ho
ras podrán los s« ñores concursantes es
tudiar las bases del conriurso¡ que a tal 
efecto estarán expuestas a 8u disposi
ción!

El importe del presente anuncio será 
d* cuenta de los señores adjudicatarios. 
♦ Madrid, to dje énero de 1948.—El Se* 
cm arjo  general'OlegibNe).

i i i - O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE L U GO

N u e v a  i n d u s t r i a
Petico n ario : 1). José Morán y'M<^rán.
Domicilio: Fo^.
O bjeto; 'Le*gaizar la instalación de 

una industria de fabricación de ladrulo» 
y tejas en Fazour » (Foz).

Producción; foo.oob pieza» *1" a¿<x
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L a  m aquinaría instalada y las prime

ras m aterias so.rt de procedencia na
cional. 

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la* misma presenten los es
critos que estimen oportuno», dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas^ de
esta ¿Delegación de I ndustria/ calle * de 
.N. Pastor Díaz, 2¿.

Lugo, 8 de enoro de 1943.— E l Inge
niero Jefe, D avid Soler.

43- 0 .______ ________

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE LU G O

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticionario: Don Dionisio Mayor Ber- 

2osa.
D om icilio: Montevideo, 1 * (Lugo) 
O bjeto: Instalar, en Cillero (Vivero) 

una industria de fabricación dé escabe
ches de pescados en envases do m adera.

Producción: 60.000 kilogram os de pes. 
cados en escabeche a l ’ año.

L a  maquinaria y las primeras m ato, 
iia s  son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriafes que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de 
est$_ Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, 25.-

Lugo, $ de enéro de 1948.— El Inge
n ie r o  Jefa* David Soler.

4,4—*>
DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CACARIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Tom ás Roca Bosch. 
D om icilio: Calle Canalejas, x6.' Las

Palm as (Gran Canaria).
O bjeto  de la petición: Instalar una

nueva industria para- fabricación de pro
ductos cerám icos en San Lorenzo.

Capacidad de producción: 27.000 la
drillos huecos de 4,50 x 11,80 x 24,50 cen

t ím e tr o s  o su equivalente en otros pro
ductos, diariamente.

L^ta industria utilizará maquinaría y  
pe rneras m aterias de procedencia na/ 
c :onat. _

Se hace publica esta petición'para que 
Jos industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten, por escrL  
to duplicado y dentro del plazo de d iez, 
díac, las oposiciones que estimen con
venientes, en las oficinas d e esta Dele
gación de Industria, paseo Chii, nilfti 1.

l.as Palm as de Gran C anaria, 14 de • 
en. ro de 1948.— E) Ingeniero Jefe, Ma
ja ¡oí González.

33&7 0 -

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  
 D E  GERONA

Ampliación de industria
P et‘ (-'onario: S.uresor de M. Coro-mina.- 

¿■̂ .venid.j de Josó Antonio, 22. Olót.
O bjeto de la ampliación : Am pliar con 

3.0S0 husos de hilar y cuatro teiarCs 
circu o es de 60 cm . de diámetro con 
Jc^cjuar^ .su  actual .h ilaíura de - regene- ‘ 
redus y lana carda.

Producción: Se. am p% rá en fo.ooo k i
logram os anda-e® de carda y regenerados -

 
y en 8.000 docenas, de prendas (jerseys,
camisetas, etc.)

E s ta  industria empleará maquinaria y 
m aterias primas n-acionales.

Se hace pública esta potición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten' los escri
tos que est;imen oportunos, en el plazo 
do diez días, erarlas oficinas eje esta 
De-legación de • Industria, oalle Exim e- 
ros, 8, segundo. .

Gerona, 12 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe, J. O rdís Pagés.

120— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE GERONA

Ampliación de industria
-Peticionario: H ijos de Aubert, S: A. 

San C ristó b a l,-2. O lot.
O bjeto: A m p ia r en 1.S00 husos de

hilar su actual hilatura de lana de car
da y regenerados.

Producción: Aumentará en 00.000 ki
logram os anuales de hilados ae lana de 
carda y regenerados.

E sta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec

ta d o s  por la misma prosenten los^escri- 
 tos que consideren oportunos, en el pla
zo “d e die« días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, c a l le . Éxime- 
nis, 8, segundo.

G erona, 12 de enero’ de 194&»— El In- 
gerriero Jefe, J. Ordís Pagés.

ig j— O .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE GERONA

Instalación de industria
Peticionario: Don Clem ente V alenti

Frigoler. Calle Cecveri, 1. Gerona.
O bjeto de la Industria: Instalar una 

fábrica de artículos de aceró centrifuga
do con especialidad de cam isas para ci
lindros y  aros de compresión:

Producción: 1.500 caminas para cilin
dros y 20.000 aros

Esta industria empleará m aquinaria y '  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los éscri- 
tos que estimen oportunos, ¿n el pl^zo 

/de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Exim e- 
nis, 8, segundo.

Gerona, 12 de enero de 1948.— IE4 In
geniero Jefe, J. O rdís Pagés.

122— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José María Blaoch 

Pons. Plaza del Doctor Robert, 1.* Carn- 
prodón. . . .

O bjeto d e - la  industria: Instalar un
salón de proyecciones cinem atográficas 
en Cam prodón.

Aforo dél local í (500) quinientas í>u-‘ 
tacas.

E sta industria, empleará m aquinaria y. 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública est& petición para que

los industríalos que se consideren, afec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo’ 
de diez días, en las*oficinas de esta De
legación de Industria, calle -Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerpna, 12 de en oro de ,1948.—E l In« 
geniero Jefe, J. O rdís Pagés.

125— O ,

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
P O N TE V E D R A

Nu ev a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  L u is Rodríguez 

Suárez.
D om ici.io : .V illafranca d e l  Bierzo. 

León.
Objeto de la p etición : Instalar en V i

lla juán (Villagarcía de Árosa) uiia nue
va industria de fabricación de chapas 
de madera aglutinada..

Capacidad de producción: iS .;¿ o  m2 
agúales de ^uptujicie t n piezas de dis
tintos espesores.

En esta industria toda la m aquinaria 
a instalar y primeras . m aterias a con
sumir serán1 de fabricación y proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos io» industriales que se con
sideren afectados por la misma presen., 
ten los escrifos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta D eL g ad ó n  
de Industria, General M artitegui, 1, 
primero, dentro del plazo de diez días.

Pon tevedra .15’de enero d e ’ 1948.— E l 
Ingeniero J^feóaccidental, Manuel FIú- 
viá. v

335— O»
C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  D U E R O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que' 

se reseña en la siguiente 
N o t a

Nombre del peticionario: Don Aqui
lino Gómez E steva, vecino de A sparie- 
gos (Zam qrá).

C lase de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad* de agua que se p id e: 45 li- ' 

tro3 por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río VaWeraduey.
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: Benegiles (Zam ora).
De conformidad .con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley de 
7 de enero de 1927, modificad* por el 
de 2*7 de ¡marzo de 193i, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo/ que terminará a las trece ho
ras del día en que s* cum plan treinta 
naturales y consecutivos desde d a fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio , en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D prahte-.este plazo, y en horas h ábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar -en las oficinas de esta C onfe
dera ión, sitas en la calle de Muro, 5,

 Valladolid, ej ' proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar1. T am 
bién se admitirán en 'dichas oficinas, .y 
en !os referidos plazo y Jioras, otros pro
vectos que tengan el mismo objeto que 

"*a petición que Se a nuncia o sean in- 
cóihpatibles con él. Transcurrido el
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20 fijado , n o  se a d m itirá  n in gu n o m ás 
en com p eten cia  con los presen tados.

L a  a p ertu ra  d e  p ro y e c to s , a qu e se 
g>efiere el a rtícu lo  13. del Reai D ecreto - 
J-'cy antes citad o, se  verificará  a  ias 
trece horas deJ prim er día laborable si
gu ien te  al de* term in ación  d<l plazo de 
trein ta  d ía s a n tes fijado, p u diend o a s is
tir en a cto  todos los p eticion arios y ‘le
van tán d ose  de ello el a cta  que p rescrib e 
dich o a rtícu lo , q u e  será su scrita  po* los

• ¿nism os.
V a liad o lid , 19 de  en ero  de 1948.— El 

In gen iero  D ire cto r  a d ju n to , L u cre cio  
R u iz-V a ld ep e ñ a s.

125— O .
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
D E L  DUERO

Concesión de aguas públicas
H a b ién d o se  form u lad o  la  p etición  qu e  

se  reseñ a  en la s igu ien te

N o t a
N om bre del p eticion ario#  D e n  R a fa e l 

A lon so L a sh e ra s, vecin o de Vaiiladolid, 
calle  de L e ó n , ! n úm ero ó.

C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : R ie g o s .
C an tid ad  de a g u a  que s©; p id e : Cin_ 

co litros por segu n d o .
C o rrie n te  de don de h a  de d e r iv a rse :  

.Río E s g u e v a . -
T érm in o  m u n icip al en que radicarán  

Uns o b ra s :  * C a stro n u e v o  d e  E s g u e v a  
¿ V a lla d o lid ).

D e  con fo rm id ad  con lo d i-p u e sto  en̂  
«1 a rtícu lo  11 d e l 'R e a l  D ecreto -ley  dé 
7 de enero  de 1927, m odificado por el 
de 27 de m arzo  de 1931» y d isp o sicio 
n es p osterio res co n co rd an tes, se a b re un 
p lazo, que term inará  a trece "h oras 
del d ía  en que se cu m p .an  trein ta  na
tu ra les y co n secu tivo s desde la fech a  si
gu ien te  in clu siv e  a  la  de  publicación  
del p resen te an u n cio  ©n ^  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este  p la zo , y en horas h á -, 
b iles de o ficin a , deberá  el peticion ario  
p resen tar en las o fic in as de esta  C o n 
fed eración , sita»* en la calle  de M uro, 5, 
V a llad olid ; el • p ro yecto  corresp on dien te  

. a  la>s o b ra s .^ u e  trata  de e jecu tar. T a m 
bién se ad m itirá n  e n d ich a s o fic in a s, y 
en los referid os plazo y horas, otros p ro
yecto s qu e ten gan  e l m ism o o b jetó  que 
la p etición  qu e  se a n u n cia  o sean m .

. com p atib le* con él. T ra n scu rr id o  el pía-* 
zo fijado , no se ad m itirá  n in gu n o m ás 
en com p eten cia  con los p resen tad o s.

L a  a p ertu ra  de p ro y ecto s, a q u e  se 
‘ refiera el a rtíc u lo  13 deí R eal D ecreto s 

ley antes* c itad o, s e '.v e r if ic a r á  a las 
trece horas del p rim er d ía  laborable  si
gu iente e l  d e . term inación  del p lazo  de 
treihta d ía s  'an tes fijado , pudiendo a d s -

* tir al a cto  todos los p etic ion arios y le
van tán d ose d e  ello  el a cta  que p re scri
be dicho a rtíc u lo , qu e será su scrita  por 
ios m ism o s, ,

V a lla d o lid , 19 d e  en ero  d e  1948.-7IEI 
In gen iero  D ire cto r a d ju n to , L u crecio  
R u iz .V a ld q p e ñ a s.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE  
 BALEARES

L a  C om isió n  G esto ra  de e sta  C o rp o 
ración, en sesión celebrad a el día 15 d el 

r 'corrien te  m e s  de enero, acordó an u n ciar 
: la provisión de la  p la z a ,d e  M édico Jefe 
? de la C lín ica  de M atcrn o lo g ía  del -H o s-

¡1

pitai provincial de  e sta  ciudad, dotada 
con el h ab er a n u al de S.000 pesetas y 
derecho a los d em á s beneficios recon o
cidos a los fu n cio n ario s de esta  D ipu
tación P rovin cia l, cu ya  plaza se cubrirá 
m ediante con cu rso-op osición  libre, con j 
a rreglo  a lo d ispuesto en el D ecreto  del 1 
M in isterio  d;e la G obern ación  d j  25 de j 
m a y o  de 1945, y  con su jeción  & las s i-  ¡ 
gu ientes bases : |

1 .a P a ra  ser adm itido a lo s e jercicios ¡ 
será n ecesario  a cred itar :

a) S er esp añ o l y m ayor de vein titrés 
años. ^

b) S^r D o cto r o L ice n c ia d o  en M e- i 
d icin a y  C iru g ía . j
* c) Poseer la aipti<tud fís ic a  n ecesaria  | 
para el servicio  a prestar. •'

d) C arecer die antecedentes penales 
y  no haber si-do separado de n ingún  
C u erp o  u O rg a n ism o  del E stad o , Pro
vincia  o M unicipio, ya sea >or T rib u n al 
de H onor o por expedien te gu bern ativo .

■e) S er persona de buena con d u cta , 
a fecta  al M ovim ien to N acion al y no h a
ber pertenecido a n ingún partido de los 
q u e in tegraron  el llam ad o F re n te  P o 
pular.

2.a -S e  con sid erará  m érito  preferente- 
con los gen erales de cará cter p rofesion al, 
tos servic io s prestad os a la B en eficen cia 
P rovin cia l, y se tendrá en cuenta  lo 
prevenido en la L e y  de 17 de ju lio  de
1947, m odificación de la de 25 de a g o sto  
de 1939.

3.a L a s  in stan cia s  solicitando^ tom ar 
p arte  en e sta s  oposiciones deberán pre
sen tarse en eJf N egociado de Personal de 
la Secretaría  de esta D ip u tación , én el 
plazo de un m es, a p artir de la pu blica
ción de *-sta con vo cato ria  en el B O L E 
T IN  O F I C í  A L  D E L  E S T A D O , y  horas 
de diez a trec£.

4.a L o s  docu m en tos que* a e lla s  han 
de acom pañ arse, m odalidad y  n úm ero de 
los ^ejercicios, d^l con cu rso.op o sición  se 
detallan en el anu n cio  in serto  qn el «B o
letín O ficia l de la P rovincia  dé B a le a 
res» núm . Í2.665, respectivo al d ía  22 del 
actual, com o tafhbién se publica en el 
m ism o núm ero de dicho «Boletín  O fic ia ’» 
*1 program b qu e ha de re g ir  en las o p o - » 
siciones dr q u e  «e trata .

P alm a d e  M allorca, 23 de enero de
1948.— El Presiden te, F ern án d o B lan es. 
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AYUNTAMIENTO DE CUENCA DE  
CAMPOS 

(  V a l l a d o l i d )

E dicto

A co rd ad a  por este  A y u n ta m ie n to  la 
con stru cción  de «una v iv ien d a  p ro te g i
da», se gú n  di ~ p ro yecto  red actad o  por 
d on Ju lio  M artín  G o n zále z, a co g ié n d o se  
al R e g la m e n to  de v iv ien d as p ro te g id a s 
del Instituto N acion a  d*e la V iv ien d a.

S e  hace sa b e r: Q u e  d u ra n te  * trein ta  
d ía s  n atu ra les, co n ta d o s a  p a rtir  de 
aquel en q u é  se p u b liq u e  éste  an u n cio  
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D0L  E S 
T A D O , se ad m itirá n  en este  A y u n ta 
m ien to , d u ran te  la s h o ras h ábiles d e  
o fic in a , prop osicion es para  o p tar al con
cu rso -su b a sta  d e  las ob ras al p rin cip io  
señ alad as, ch yo  p resu p u esto  de con tra- 

* ta asciende a 61.335,95 pesetas, debien
d o  q u ed ar term in ad as las ob ras en un 
p la zo  de  tres m eses, a p a rtir  del d ía  
d e  sxf com ien zo, y siendo la fianza p ro 
v is io n a l p a ra  poder co n cu rrir a  la su

b asta  d e  1.226 p e se ta s, qu e se deposi
tará  en la C a ja  GeneraJ de  D ep ó sito s 
a d isp osición  del . In stitu to  N acion al de 
la V iv ie n d a, en  m etálico  o en v a lo re s  
deí E stad o ,.-

E l p ro yecto  co/npleto e sta rá  d e  m a 
n ifiesto en el c ita d o  A y u n ta m ie n to  de 
■Cuenca de C a m p o s , y en  .M adrid, en 
las o fic in a s del In stitu to  N acion al d e  la  
V iv ie n d a, M arqu és d e  C u b a s , 19, en lo s 
d ía s  hábiles d e  oficina.

C a d a  propon ente p resen ta rá  d o s so 
b res cerrad os, lacrad o s y  r u b r ic a d o s ; 
uno conteniendo das referen cias técnica* 
y  e co n ó m icas , céd q la  p erson al y  el re s
g u a rd o  de  h a b e r co n stitu id o  <Ia fian za  
p ro vis io n a l, y  el otro , con ten ien d o  la s  
p rop osicion es económ icas.

L a  a p ertu ra  d e  los sobres se v erificará  
al d ía  s ig u ie n te  d e  q u ed ar c erra d o  e l 
p lazo d e  ad m isión  de  p liegos.

L o s  so b res q u e  c o n te n g an  la s  p ro p o
sicio n e s eco n ó m icas de  los co n cu rsan tes 
rech a zad o s se  destru irán  a n te  el N o ta 
rio , ^ ro cedién do se  a ‘ con tin u ació n  a  la 
a p ertu ra  a n te  d ich o  N o ta rio  d e  I09 so 
bres restan tes, adjud icán dose .la obra & 
'la prop osición  m ás b a ja . D e  existir, 
igu a ld ad  se d ecid irá  m ed ia n te  sorteo.

T erm in ad o  e l re m a te , se  d ev o lv erán  
a los lid ia d o re s  los* resgu rad o s d e  lo s 
d ep ósitos y d em á s d o cu m en to s presen 
tad o s, reten ién d ose  op o rtu ñ am en te  e l 
q u e  se refiera a  la  p ro p osició n  decía* 
ra d a  m ás v en ta jo sa .

E l a d ju d ica ta rio , u n a  v ez  cerra d o  e l 
re m a te , e le v a rá  la  fian zá  p ro vis io n a l a  
d efin itiva , • la  q u e  d e b e r á  q u e d ar d e p o si
tada  d en tro  de los qu in ce, d ía s  s ig u ie n 
tes al de la adjudicación*., en  la  y a  c L  
tada  cu e n ta , p erdien do, en o tro  caso , la  

.fianza p ro vis io n a l y  cad u can d o  la  co n 
cesión . En lo s q u in ce  d ía s  p oste rio re s  
deberá o to rg a r  la co rresp o n d ien te  escri»  
tu ra  p ara  fo rm u la rse  el co n tra to , in cu 
rrien d o, en c a s o  d e  no h acerfo , en  la  
pérdida to ta l ,de la  fian za  d e fin itiva  
p ositad a . 9 *

E n  lo n o  p re v istq  esp ecia lm en te  e n  
este  an u n cio  y en el p lie g o  d e  con d ic io 
nas corresp on d ien tes -serán de  ap licació n  
a e s ta  su b a sta  la s p re scrip c io n e s d e i 
artículo qu in to  del R e g la m e n to  de co*n- 
tratación  de obras y servicios m u n icip a les, 
dé 2 de ju lio  <jjp 1924. .

C u e n ca  de  C am p o s a  24 d e  enero dq 
1948.— El A lcalde, M acario  D iez,

M o d e l o  d r  p r o p o s ic ió n

D on  ........ , vecin o  d e  . . . . . . .  p ro v in c ia
de  .......* segú n  céd u la  p erson al n úm e
ro ........ con residencia  en  en te
ra d o  d e l an u n cio  p u b licad o  en e l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  .dol 
día ..........  y  de la s  con dicion es y  requi
sito s q u e  se ex ig en  p ara  la ad ju d ica ció n  
en pública su basta  de la s obras j>ara 
construcción de «una v ivien d a  protegida» 
en C u e n ca  de C am p o s, se com prom ete»a  
tom ar a su c a rg o  la  ejecución  de la s  
m ism as, con estricta  su jeción  a  los e x 
presados requisitos y  condiciones por 
can tid ad  de . . . .  A

A sim ism o  se co m p ro m e te  a q u e (las 
rem u n eracio n es m ín im as q u e  han d e  
p e r c ib ir lo s  obreros d e  cad a  oficio y  c a 
tego ría  em p lead os-en  la s  .ob ras, por jo r
nada legal de trab ajo  y  por horas extra 
ordinarias, no sean in feriores a los ti
pos fijados p o r la s  -d isp o sic io n e s  v i
gen tes/

(F e ch a  y  firm a .\
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Anexo único.— Página 348 3 febrero 1948 B. O. del  E.- Núm. 34

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  B E  B I L B A O

 H acien d o  sufrido  e x tra v ío  los s ig ir e n . 
tes  re sg u a rd o s  dr* d ep ó sito s  d e  va lo re s, 
exp edidos por este  B a n c o :

B ilb a o .— N ú m e ro s : 90.983 de 4 5Ó0 pe. 
se tas  nom in ales de la D euda Perpetua 
In terior 4 por 10 0 ; 104.408, de tres  ac
ciones F .  C . Sa n ta n d er a B ilb a o ; 10 4 .3 1 1 ,  
d e  ib acciones S o le d a d  M inera « L a  In . 
m e d ia ta » ; 10 4 .3 14 , de 20 accionas S -c ie -  
dad M in era « L a  A t: la n a » ; 2 7 1 . 1 2 1 ,  de 
10 .000 p e se ta s  n om in a es de la D euda 
A m o rtizab le  dal E s ta d o  4 por 100; rm i- 
sión 1 d e  octubre de 1 9 4 ^  401.394. de 
och o  o b lig ac io n es F e rro ca rr ile s  V asco n 
g a d o s , 4 (por 10 0 ; 420.384, de 40 obliga
cio n es de la E x cm a  «D iputación de V iz
c a y a , 5 por ioo ; gm isión  19 28 ; 5 4 6 4 2 1 ,*  
d e  u na céd u la  del B an co  H ip otecaria d e  
E s p a ñ a , 5 por to o ; 602.959, de dos ac
cion es d e  iLa P a p elera  E sp a ñ o la , So c ie 
dad  A n ó n im a ; 251 253, de tres  obliga-, 
c io n es  F . C . S a n ta n d er a B ilb a o ,. 4 por 
¡loo, em isión  19 0 4 ; 3 5 .6 4 0 /2 1 .2 6 9 , de * íe . 
rte ob ligacio n es' le r r o c a r r i le s  P o rtu g u e 
s e s , 3 por roo, i .* ;  4 2 .143/8 4 .960 , de 10  
acc io n es Ebro ,. C o m p a ñ ía  de A zú cares  y 
tV c o h o le s ; una libreta de im p o si(ión  
an u a l núm ero  6 .773 , vencim ien to  23 de 
ab r il de  .1947, con un sa ld o  actu al de 
•pesetas 11.0 8 0 ,9 5.

A l ic a n t e — N ú m e ro s : 1 .3 18 ,  de 27 cé
d u la s  del B an co  H ip o teca rio  de E sp a ñ a  
•4 por 100, sin im p u e s to s ; 1.461/. de 7 oo c, 
p o se ía s  nom in ales de la D euda Perpe
tua E x ferior 4 ñor 10 0 ;  1.320 , de 40 o(x> 
pesetas, nom inales de la  D euda A m orti- 
'Zab 'e  del 'E s :n d o  i por 100, e m is ’ ón 1928

G ero n a .— N ú m e ro s : 682, de dos obli- 
p acion es F  C . M n d rid -Z a ra g o z a .A  icen , 
to 4 por 100, em isión  1002. serie  C ;  
1.600, de 40 acc io n es, U nión E sp a ñ o la  
de E x p lo s iv o s ;  i 483, de cinco acci< nes 
n u evas, B an co  E x te r io r  de E s p a ñ a ;

‘ 2.406, de ocho céd u las  B an co  C ré d ito  
L o ca l 4 por 100, 19 4 1, serie  A ;  2 .*7 1.■  
de to .ooo p esetas  nom ín ale* de la D eu
da  Perpetua. ín te r :or 4 por 100, 19 30 ; 
2 .772 , de ío o b lig a c io n e s  So c ied ad  Pro
ductora de T u e rz > s  M otrices, 5 por 100, 
em isión  19 4 2 ; 2 .8 ¡ 3. d e  cinco bonos ca ja  
4 por 100 do la C o m p a ñ ía  H isp a n o  A m e. 
rican a  de E le c t r ic id a d ; 2 .8 18 , d e  «»cho 
céd u las  d e1 B an co  H ip o teca rio  de E s p a .  
ña, serie  A, 4,50 pot to o ; 2.835, de cin
co  accion es U n'Ún Esp añola de E x p lo 
s iv o s.

G iió n .— N úm eros: T.777 / 657.443. de 
200 o b ligac io n es Ju n ta  do  O b ra s  de¡ 
P u ertó  de B ilb ao , 6 por 100; 2 1 7 1 /  
1 7 - 1 6 6 .  de 50 accion es U n ión  Eléctrica  
M ad rileñ a .

G u e rn ic a .— N ú m e ro : i .  5 7 3 / 6 17 .2  39, de 
cu atro  accio n es Iberd uerq , S. A ., emi
sión 1044.

Lequ eitio . —  N ú m eros: 725, de tres 
ob l*gaciones Siderúrgica del M ed iterrá
n e o ; 726, de dos acciones Altos Hornos 
de  V iz c a y a ; 1 .257 . de 35 acciones del 
B a n c o  de B ilb ao . *

P a lo n c ia .— N ú m e ro : 2.981, de cinco
o b ’ ig ac io n es R ea l C o m p a ñ ía  A s tu r ia n a  
de M in as, 6 por 100. co n ve rtid a s  al 
4  por 100 libre  de im p u esto s.

S a n ta n d e r .— N ú m e ro : 2.008/55.848, de 
jjo  accion es T a b a c o s  de Filipinas.

V a le n c ia -— N ú m e ro s : 9.36a, <U a.500

p esetas  nom in ales de la D euda P erp etu a 
In terior 4 por 100, 10 4 1  ̂ 9 *64, de 2.500 
pesetas  nom inales de» la D euda P eap-tua 
Interior 4 por 100. ic>41 ; 9 *67, de 50»» 
p esetas  n o m in a .e * . do la D euda b e .ro -  

• v iaria  4,5 por 10o. 1929, convertid a en 
D euda A m ortizab le  de ’ ‘E s ta d o  4 por 100, 
em isión  1 de octubre de 19 4 5 ; 9. *68. de 
500 p esetas  nom in ales de la D euda be- 
rro v Ta ria , 4,5 pot  ̂ 100 , 1929, con vertid a 
en D ouda A m o n iz ab le  de E sta d o  4 ,poi 
100 , em isión  1 ue octubre de 1945*

V ig O .--N ú m e ro s : 875/145. 283, de pe
se tas  n om in ales 50.000 en C éd u  as de 
R eco n stru cción  N a c i o n a l  5 por 100, 
19 4 5 ; 1 .14 6 / 1-6 .7 3 4 , de 60 accio n e* S o 
cied ad  N acional de In d u stria l A’piica-, 
ciones C elu losa E s p a ñ o l a ,  « Sn ia  e » ;
1.24 3 , de 7.000 p-, setas nomínale?» de la 
D euda A m o rt‘ zab o del E s ta d o  4 por «oo. 
emisiór) 1 de octubre de 19 4 5 : 1 . 340 , .  de 
12 ob ig ac io n es Ayiinra.m jento de V ;g o ,
5 por 100, IQ43. O b r a s ;  1.620 , de 5 0 0 0 0  
p esetas  n om in ales D euda A m ortizeb le  
del E sta d o  4 por 10 0 .,

y i t o r i a — N ú m e ro : 7 .8 2 1 ./  11 .7 7 9 , de 
200 o b ligac io n es F  C . A n d a lu ces , 6 por 
100 , 192b. '

Z a r a g o z a .— N ú m o ro : 2 7 2 3 ,  d e  cinco
arc io n es B a n co  A agon es de S e g u ro s  y 
C réd ito s .

M ad r'd  — N ú m e ro s : 1 1 7 .12 9 ,  d e  13.000 
p esetas  n om in ales de la D euda Am >rti- 
zable del ‘E s 'a d o  1,5 0  por 100, 19 4 2 ;
180.243. de 30 acc 'o n es -Sociedad N acio
nal de In d u stria s  A p licacion es C elu losa 
E s p a ñ o ’a « S n ia c e » . 177 15 1 .  de 60 a r r io , 
nes F 'n a n c ie ra  In m o b ilia ria , S o c ie d a d ' 
A nón 'm a : 52.906, de 81 500 p e s c a s  no
m ina les de la rVenda A m ortizab le  del 
E s ta d o  4 por 100. em isión  1 de octubre 
de iq4ñ ; 14 3 .*6 - , de 10 a c r o n e s  C o m . 
p-ñ ''a  S e v illa n a  do 'E lectric id a d .

Por lo  que sé hace público, (por única 
vez, p ara  que quien se crea c o n d ere
cho a re c la m a rlo s , lo v erifiq u e  dontto 
d e 1 p ’azo de un m es. a con tar de la fe- 
ch* de in s e r r ó n  df. Pste an un cio , a d v ir
tiéndose q u e  Transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación  de tercero , sé  e x p e d rá n  
los corresp on d ien tes d u p licad os, an u 
lando los p rim itivo s v qued and o  el B a n . 
co exonto de toda resp on sab ilid ad

B**bao. 20 de enero de 10.18 —E l S e 
c re ta d o  g en era l, M artín  E iz a g a  y  Gom- 
dra.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto  

E l Ju z g a d o  de. P rim era  In sta n c ia  nú
m ero  14 d e  e sta  c a p it a l , , pt>r providen
cia  de *¿>te d ía , d ic tad a  en 'o s  au to s  
9u e tra m ita  sobre nu lid ad  y exp edición  
de d u p licad o s de o b lig ac io n es em itid a s 
por la So c ied ad  A nónim a « L o s  R em e
d ios» , prom ovid os a nom bre de don R i
cardo G o iz u e ta  D íaz , ha- acord ad o  al
zar y d e jar  sin efecto  la re ten d ó n  de
cretada sobre las ob ligacio n es e x p re sa 
d as, señaladas coa los números 289 a

378, 762 y 889 a 1.038 , y a qu e $e re
iteren !o> ed ic to s pub icados en el B O - 
U B i l .V  O F I C I A L  D E L  E S I  A D O  y 

en el de esta  provincia d+ los Oías 10 v 
2 de d iciem bre de 1946, re."pectivam en_ 
te, qu* dand o sub sistente  la retenm ón do 
las d em ás, o sean la s  núm eros 739 a  
761 y 763 a 888.

Lo que se hace saber por m edio del 
presente, que $e pu-b’icará  asim ism t en 
ios citados periódicos o fic ia les  a los fines 
procedentes.

M adrid , d iec in u eve  de enero de m il 
novecientos cuaren ta  y o ch o .—lE- Ju e z  
de P r im era In stan cia  ( i l e g i b l e ) l E l  $e^  
c rt ta r io . M anuel C o rn elias.

. 341> - a - J- '

EDICTOS
Juzgados Militares

114
D on Antonio Bonet M olina, T en ien te  

d r A rtillería , ac tu alm en te rep arad o  del 
servicio, que en 17 de junio  de 1946 ta
rifa su d o m ici’ io er la calle  de Claudio* 
C uello , 128, se g u n d o ; com parecerá en el 
plazo de diez d as  an te el |uez oel ju z
gad o  M ilitar Perm anente núm ero uno, 
sito  ep la calb- de P iam un te .2 ,  d e . - s t a  
cap ita l, a deponer en la in form ación  gu 
b ernativa  que a tfe cto s  de retiro  se  le 
in stru ye .

M adrid , 24 de ju n io  de 1947*
1.404.

115
En el plazo de qu in ce d ía s , a p a rtir  

de la publicación  de la presente re q u 's i-  
to ria , d e b 'rá n  com parecer en el Iqzg . do 
M iita r  E ven tu al de la p ’aza de Lér da, 
sito en ram bla de A rag ó n ; núm . 55, los 
dueños de ¡os d íttren tés e fecto s qu* a 
continuación se e xp resan  y que fueron 
hallad os al en cartad o  ,-n S . O . 35Ó51» 
Jo sé  V ila  F ig u ls , que fué m uerto  en un 
encuentro con la G u a rd ia  C iv il de Sol* 
sona.

Relación de dichos efectos
S ie te  m il se isc ien tas  ochenta y nueve 

pesetas en m etálico  (7 6 8q), un relot de 
bolsillo  con caden a de m etal b ianco  m ar
ca «Sto ck lo m », una so rtija -se llo , al p a .  
recer de p la ta , c o r  las in ic ia les  J .  L . f 
una ca rte ra , d istin tos p ap eles  de ora* 10 . 
nes, un ro sario  una m áq u ih a  encende
dor, una c a jita  de p ied ras^ d e  .encende
dor, una m áq uin a de a fe :tar dos llaves, 
una p ip a , un paq u ete  de h o jas  de a fe i
tar « Ib eria» , un m antel a z u ’ con cuad ros 
gran d es, una pieza fra n e la , up panta 'ón  
niño, un cu b recam as, otra pieza de fra
nela1, otra dt gén ero  e sco cés, d o s calzon
cillos a lgod ón , jn  p aqu ete  de pafiu* os 
(ocho p ie z a s) , tres p iézas de aigo<ión, 
otra  pieza d e  algod ón  rayad o  dos pie
zas b lan cas, ca lid ad  in ferior, una pieza 
ra va d a  n egro , tr -s  c a m ise ta s  de señ *ta, 
una p ;eza de p a n a , hn  pañuelo  ¿ e  seda, 
ocho p ares de m ed ias de seda, seis pa
res de ca lcetin es cab a lle ro , un paquete 
de pañuelos (se is p iezas), una c a jita  de 
cartón con ocho peines ,(o rh o ), un cu
ch illo , un pañuem  gran d e  contenie? do 
cujatro cazad o ras /ana o algodón^ dos 
gijandes v d o s  peq ueñas. \

|N ota.--4L a s  p iezas de género son re
ta les.

/ L é rid a , x de ju lio  de/ 19 4 7 .—*E1 C o . 
m an d ante Ju e z  in stru cto r  (jilegib.e),

/ 1 .440.


